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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR — * 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO o    SEGUMDO. Son  abligaciones de los  s+acios: An“ 

que señala la Le de Compaftiasi ber cumplir las 

funciones, actividades y deberes que lez asigne la 

dunta General de Socios, (€ Gerente General y el 

Presidente de la Compañías Cerdo Cumplir con das 

aportaciones en la forma que decida la Junta General 

  

de Sociozs Yu der Las demás que señale este 

Estatuto, ARTICULO DEC 

  

HO. TERCERO.“ Son derechas y 

  

abligacionea loz. Socios: avd Totervenir Con Vas 

v voto en las  sestones de la dunta general de 

CACA CI perscanadoen te ao mediante una delegación 

escrita aun socio o mediante pader a tina Llercera 

persanas por cada participación, €l. sacia 0. su 

mandatario tendrá derecha. acun votog  bkavd elegir y 

ser elegida para los organienmos de administración 

fiscalización:  cerid percibir o las utilidades y 

beneficios a prorrata de las participaciones 

pagadas, En igual forma tendrá derecha al prodacirse 

una Liquidación: dm) Los demás derechas previstos 

en la Ley y este Estatutos La responsabilidad de los 

  

: mos socios. de la Compañía por las obligaciones sociales 

  

se 11 Da micamente alo manto de sue aportaciones 
v 

4 

a dla Compañía, sélea las excepciones de 

   CUARTO. ADRINTSTE 
a A 

fro MIBTLARNCTA Yo. CONTROL: ARTICULO. DECIMO 

      

   
   

Cone 

e a CUARTE La compañia estará gobernada «e
 

adadirfistrada paorr Las siguientes (Ganas y 

fungionarios: UNO. MTunta General de Socios; DOE. 

  

 



  
  

El. Gerente merala a TRES El. Fresidente., 
A 

“IO CUINTO.. DEC LA JUNTA 6 E ERAL DE 2 

  

   AR 

300108. La durta General de Socios estará integrada 

por las soci 
mes 

ss de la Compañía legaloente convocados    

v reunidos, será convocada por el Gerente General 
4 

vé par el atribuciones     Presidente, Tendrá las que 

le faculta la Ley de Compañias a con excepción de 

aquellos que par estos estatutos se camfieran a 

otros funcionarios, resolverá todos Los asuntos de 

  

ten, de acuerdo a la Ley y a 

  

la Compañía que de compe 

las Estatutas, 0 que $e Ponciar er sl 

    

conocimiento. Las Iuntas podrán ser Drdinari 

Extraordinarias" Lag dIuntas ORDINARIAS se reunirán 

obligatoriamente dentra de los. tres primeras meses 

  

de cada año calendarios Las  hiuntas EXTRADRDIMARTAS 

   cuanda así la. resuelva el. Presidente o el gerente 

  

General de la Compañia vw en los demás 

    contemplados en la  ldley de Compañias 

Estatutos. Las canrvacatarias serán 

  

certera      pre 

  

el gerente Gens 

  

realizadas por el Presidente O el gerente bensfsd de 

la Compañía, por escrito y perscone«limente a cada uno 

de. dos socias n sue domicilios prewdamen La 

F registrados yo por la menos con echa. dias de 

anticipación para Bat MEAT La convocatoria 

    indicarás Fecha, días horas lugar y obiete de La 

reunión. El QUQUAF de la Hinta General de Socios, en 

primera convocatoria estará constituida por Socios 

que representen por la menos más del cincuenta per 
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ciente del 
" a    
se. COnvocará por segunda vez y se instalará la unta 

jemnitezs advirtiéndose del 

  

con los socios pre 

particular en la convacatoria, Salvo las excepciones 

legales. En lo. demás estará dispuesta por da Ley. 

Las decisiones de las duntas Generales serán tomadas 

e 

pur mayoria Te votos del capital social concurrente 

a da 

  

ión, con las  excepciaanes que señalen este 

atuto y la Ley de Compañias Los votos en P 

  

misma E 

blanca y les  abetenciones se | sumarán a la Mayoría 

nunéricas. Las resoluciones de la dIunta general de 

Socios tomadas de  corformidad con la Ley y  €el 

Estatuto, obligarán a todos los socios que na hayan 

concurrido a la sesión. Lae sesiones de la «unta 

General de Socios serán presididas por el presidente 

de la Compañia y a su Falta por la persona designada 

en cada o casa de entre las  £0ci0S. Actuará de 

Secreteria el Gerente General 0 el socia. ques €n su 

falta, dla dunta elida en cada Caso. Las actas de las 

iones de la unta General de ocios se llevarán a 

  

sáquina a computador, en hajas Foliadas y numeradas, 

quae llevarán La Firma del presidente y 
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secre tar en todo Gc en la que se refiere a las 

edientes se estará a lo dispuesto en el aclas y 

«eolbre  Iuntas Generales de facios. Heglamer 

ECO XT" San atrilmiciones Frivativas 

  

ARTICULC 

ta General de Sacios: al Resaluver sobre el de la «uu 

aumenta) y disminución del capital,  Fustón ca 

 



  

  

transformación de la Compañía, disolución y prórroga 

delo plazo de duración y en general resolver 

cualquier reforma al contrato. constitutivo y «al 

estatutos  b) Nombrar alo Fresidente y alo Gerente 

juetificadasy 3) 

  

General. y removerlos par Cale 

   Conacer y resolver sobre das cuentas y balances aque 

presenten loe. adeinistradores:; dd Acordar la 

exclusión del “ocio. de acuerdo con Las 

  

CALDAS 

establecidas en la Leyz e) Resolver cualquier asun La 

que no sea competencia del Presidente o del Gerente; 

   des   $1 Acordar la venta o gravamen de los bienes mue 

ao inmuebles de la Compañia; go probar los 

reglamentos de la Compañias Eo proa el 

presupuesto de la Compañía dd Aprobar la creación 

de sucursales, agencia de la Compañia; da Fidar dos 

  

montos de las que tienen que rendir das 

  

empleados que  maneden bienes vo valores de la 

Compañias ko Las demás que señala la ley de 

Compañías de este estatuta. ARTICULO DECIMO SEFTIFMO: 

El Fresidente de la Compañía será     

  

nombrado por la Tunta General de Socios por € lapso 

iema que podrá ser reelegido por un 

  

de dos añosa ed 

  

tiempa igual, 6 por el tiempa que designe la Junta, 

socio de la Compañia 

  

puede 0 a Sus deberes y 

  

atriticioanes las  +*iquientesa alo Lomvacar y 

    

presidir las la iunta General de socias; 

  

bio Suscribir las actas de das + ames em das que 

sente, conjuntamente con el secretarias 0) 
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sadudciones de la 

  

Controlar el cunplimienteo de las ye 

dunta General de socios, y vigilar la marcha general 

   des    funcione 

  

de la Compañia Y  €l deseapeño de las 

los servidores de la misma e. dofaermar de estos 

particulares a la  dunta General de socios,  d) 

Fo de ausencia 0 

  

keenplazar al Gerente General en (e 
A 

faildecimiento en este ultisa  Cca£04 hasta que la 

unta General de socios desiane alo titular; €el 

  

General de socios 

  

á canocimiente de la dnta     

1
 “eglamenta Interno, el mismo que será aprabado en 

la Gtuinta Generalg 1) Firmar  conduntamente con el 

Gerente General los títulos; a Pirmar el 

nanbramientea de Gerente General te conferir 

sabre. el mismos. hi Designar a Los 

EA con untamente CON el    la Eompear 

Gerentes 33. Las demás que confieren la ley los 

estatutos y elo regalamente interna de la Compañia,    

ARTICULO — DECIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL. “o El 

Gerente General será nenbrada por la dunta General 

de socias par elo lapso de dos años ld olsema que 

  

padrá. ser legide par tan tbiempeae igual oa. par El 

     

   

   

  

tienpo la dunta General de Soacios, para 

  

Gn YO Ggrerf na se requiere ser accionista de 
| 

la Cohpañia, remplazara al presidente de la Compañía 

de ausencia (Fallecimientos, ln de 

  

miento a ausencia definitiva del presidente, 

cl Gerente General convocará en tun lapea no mayor de 

diaz a  dunta General de sacios a  efecdcta de 

  

 



  

  

idente. San deberes y 

  

nombrar al TUE pre 

atribuciones del Gerente  Beneral de la Compañías a) 

erá el secretario de la dunta General de socic     

  

csepresentara legal, iudicial y extraiudicialmente a 

la Compañias  c2 Dirigir la gestión econámica y 

financiera e intervenir En tedos das. negocias y 

  

operaciones de la Compañias di Comprar, vender 

       hipotecar inmuebles y en generals intervenir en tada 

acto o camtrata relativo « esta clase. de bienes que 

  

impliquen bra *rendia de doninia. (1 qravamen sobre 

ello, previa autorización de la  Munta General de 

socio cuando el monto exceda de DOSCIENTOS DOLARES: 

el Contratar a los trabajadores de la Compañia y dar 

pur terminacio BLU contra loss cuando Fuera 

convenientes Fi Tener bajo su responsabilidad todas 

los bienes de dla sociedad y wigidar da contabilidad 

  

v archivo. de la Compañias gd Llevar das libros de 

están de la juntas dd 

  

actas y expedientes de cada 

  Firmar conjuntamente con el presidente los títulos 

de ld Fresentar  antitalmente yo Cu 

  

debida anticipación a dla dunta de sacos, un dinfarme 

sobre das. negocios sociales, Iinclusrendo cuentas 

balance y mas documentes pertinentes. Dbicba balance A 

posteriormente será conocida y aprobado pgur la Minta 

    63 11% Elaborar el presupuesto entuad meral de sccil 

  

v elo plan general de actividades de da Compañia y 

someterlos a la aprobación de la unta General de 

oluciones 

  

socios ki Hacer cumplir y acatar las rr £ 
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de la dIunta General, tendrá todas las atribuciones y 

  deberes permitidos en La Ley para los 

administradores; 11. Subrogar alo presidente en sn 

falta 0. ausencias (cuando tuviere impedimentea 

temporal definitivos ypo eJercer y cumplir las 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

la ler establece, el presente Estatuto y Reglamenta 

de la Compañia. ARTICULO — DECIMO. NOVENO: BALANCE 

CAL E THVENTARIO,. == El edercicia econénica de La 

  

Conpañíia, comenzará el primera de enera y terminará 

El treinta y una. de diciembre de cada año. Sa £ 

  

realizará a esa  TFTechas un dnventaria. de dos bienes 

FYA- LEGAL. La 

  

escciales, ARTICULO VIGESTAO:s RE 

reserva legal see Formará con el cinco por ciento de 

    És util que arrade 

  

idades  dliquidas de la empre 

cada ejercicio econónicoa, hasta completar el vedánte 

par ciente delo capital social, cuantía mínima 

IP. PRIPERO 

   
  

estalle da pur Le 

DISTRIRUCTOR DE LAR UTU.IDADES . Una vez apraoakbadaz, 

el balance Y el inventario del. ejercicio económica 

ja de practicadas las deducciones respectio, y Lu 

  

rua legal y 

  

para da Formación de la reses 

que bajan sido. resueltas por la Tinta 

utilidad     el dda de      

eocias de la 

  

serán distribuidas entre laos 

en propeaerción a las participaciones 

md SEGUAHDCO:s 

  

poro cada ana. ARTICULO VIO 

La Tunta General de Socios 

 



designará un comisario rrincipalo y un suplente y 

podrá contratar la asesoria contable O auditoria de 

cualquier persona atural o. duriídica especializada 

observando las disposiciones  dlegales sobre esta 

materia en cualquier tiempos ARTICULO VIGESTMO 

TERCERO: DE LA. LIBUIDACION . La Compañia EE 

  

disolverá en los casos previstos en la Levy de 

Compañías y los presentes Estatutos. Fara efectos 

de la liquidación, dla  dinta General nombrará un 

liguidadora y en casa de no hacerlo actuará coma bal 

el gerente General de la Compañias, DECLARACIÓMES, 

asar las socios fundadores  n$a =e han reservado para 

sí, premios y ventadas de ninguna naturaleza, bo) 

El capital de la Compañía, se Encuentra integramente 

pagado eo el porcentaje detallado de acuerdo a la 

dista de suscriptores, conforme *e | acredai 

  

cur el 

respectivo certificado de integración de capital 

Hombrase como Gerente General de la Compañia al 

señor Kleber  Fatricia Háncakez lema.  leted seña 

Hotario, se servirá agregar las demás —clánrsulas de 

estilo para la completa validez de esta escrituras 

Hasta aquí dla minita que queda elevada a escritura 

pública con todo el. walor degal, la misma que se 

encuentra Firmada por el Doctor Galo Garcia 

E AA con matricula ela mil trescientos 

  

cincuenta y cuatro del Colegia de Abogados de 

   Pichinaha, Para la celebración de la presente 

5
 

  

chbeerwaron tados los preceptos 

  

ritura plldica 

  

   



  

no or 

  

legales delo caso, yo leida que les fue a los 

compareciontes integramente por mia Ll Hotario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto. DE ToDo 

LO CUAL DOY FE.— 

30 
ATÍONTA RODAS 

1 
- 

f 

        
    

== 

  

[Fold FOO 
LEMA      KLEWER) FATELETO SANEHEZ 
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    zan 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7389729 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARCIA S. GALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/10/2011 15:30:35 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

£ 

COMPAÑIA DE SERVICIOS EMPRESARIALES LOGROSERVIS CIA. mal, 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 01/12/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CS 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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   34 CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITA, é 
es 

q 
1 

. 

BANCO PICHINCHA CA. po 
4 

  

o A 
Quito. Martes, 084e Noviembre de 2011 - o 
Mediante comprobante No.- 328736389 ,el(la)Sr. (a) (ita): GARCIA SUASNAVAS GALO HERNAN 
Con Cédula de Identidad: 11704325602 _ consignó en este Banco la cantidad de: USD________ 400.00 

¡concepto depósito de apertura de CUENTA INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: _ COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES LOGROSERVIS CIA LTDA 
ION que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NT MA A MAA) No. CÉDULA VALOR 
1|PAUL ANTONIO RODAS VELASQUEZ - 1714034707 300.00 usd 
    

KLEVER PATRICIO SANCHEZ LEMA A 1709070500 100.00 'Usd 
    

usd 
  

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

A 
A
A
 
A
A
 

A 
A 

EN
 

NN 2 

3 

4 

5 
6l- 

7 

8 

9 

0 7 
usd 

                

5 

    
TOTAL $. 400.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son tícitos y na serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡licitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez sí presenta indicios de ación.     

a
 

  

  

| FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA NORTE     

  

 



    
  

  

  

  

L. | 
A 

17090 7850- CIUDADANIA — ve 
SANCHEZ LEMA KLEVER PATRICIO 
PICHINCRA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

ARA 

  

    

  

; 

¡ 

i ; 

EN . 
  

  

Y cd co ACA LECTOR 

REFERÉNDUM Y C Y CONSULTA TA POPULAR ZONA 1 

nODAS VELARQUEZ PAL ANTONIO 

PICHINNCHA 

  

A A AA O A A A A e e 

p
r
 

  

  

damente Firmada 

iembire del mil 

  

  ds      

  

   MOTA LO   

s 

s 
' 

EAU 

E 

Er TIind 

  

  

  

  

               
  

       

  

a Ren 0 8 7 04 3 2 

  

orita E cmenenmacieiana CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA A OSOTOSO 07/05/2011 

128-0007 03070500 : 
o MCDULA : 

SANCHEZ LEMA KLEVER PATRICIO    
CARCELEN , 
ZONA 

E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA. 

A A A A A A a A A 

      

    

  

EOLO ELMIR A 
DEL -ANTÓDE, JUE 
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Registro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CINCO MIL SETECIENTOS DOCE del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 21 de diciembre 
del 2.011, bajo el número 892 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ COMPAÑÍA DE SERVICIOS EMPRESARIALES LOGROSERVIS 
CIA. LTDA.”, otorgada el 14 de noviembre del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 495.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 11496.- Quito, a veintidós de 
marzo del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

dan 
e e de REgIstr. 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ | A 
REGISTRADOR MERCANTIL ( 

.- DEL CANTÓN QUITO.- 

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador  



  

  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 114395 

Quito, (3 MAY 2012 7 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SERVICIOS EMPRESARIALES 
LOGROSERVIS CIA. LTDA.,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   


